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Sección tercera. Administración Local

diputación de albacete

Gestión Tributaria Provincial de Albacete. Dirección

ANUNCIO
Decreto número 221 de 10 de septiembre de 2025, dictado por la Presidencia de Gestión Tributaria Provin-

cial de Albacete:
Objeto: Bases de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad de cuatro plazas de 

Ayudante de Agente Tributario vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera de Gestalba, e incluidas en 
las Ofertas de Empleo Público de los años 2024 y 2025.

Actualmente se encuentran vacantes cuatro plazas de Ayudante de Agente Tributario, grupo C2, escala: 
Administración General, sistema de selección concurso-oposición Libre y oposición libre, Nivel de C.D. 18, 
tal y como figura en la Relación de Puestos de Trabajo de Gestalba aprobada por Consejo Rector de 11 de julio 
de 2024 y Pleno de la Excma Diputación de 23 de septiembre de 2024 y de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto 
Básico del Empleado Público, el artículo 102 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en relación con el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de personal de Administración Local 
y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General del Estado.

Los sistemas selectivos en la categoría de plazas de Ayudante de Agente Tributario, grupo C2 son los de 
concurso oposición u oposición libre, tal como figura en la Relación de Puestos de Trabajo de Gestalba apro-
bada por Consejo Rector de fecha 11 de julio de 2024.

A tal efecto, la Comisión Paritaria de Contratación, en uso de las facultades que le otorga el artículo 6.3 del 
vigente Convenio Colectivo, redactó, con fecha 4 de julio de 2025, la propuesta de bases para la provisión de 
cuatro plazas de Ayudante de Agente Tributario C2 en la plantilla funcionarial de este Organismo Autónomo, 
dos mediante el sistema de concurso-oposición libre y dos mediante el sistema de oposición libre.

La competencia para aprobar dichas bases corresponde a la Presidencia de este Organismo Autónomo, en 
virtud de lo establecido en la letra g) del artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Lo-
cal, en relación con lo dispuesto en la letra q) del artículo 11.2 de los Estatutos de este Organismo Autónomo.

Asimismo, la competencia para aprobar la convocatoria del presente procedimiento selectivo corresponde 
igualmente a la Presidencia de este Organismo Autónomo, en virtud de lo establecido en la letra a) del apartado 
12 del artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con lo dispuesto en 
la letra q) del artículo 11.2 de los Estatutos de este Organismo Autónomo.

En virtud de lo expuesto,
Resolución: Esta Presidencia dispone:
Primero.– Decidir la aprobación de las bases reguladoras para la provisión de cuatro plazas de Ayudante 

de Agente Tributario C2 vacantes en la plantilla de funcionarios y funcionarias de carrera de Gestalba, dos 
mediante el sistema de concurso-oposición libre y dos mediante el sistema de oposición libre, que se regirá 
por las siguientes,

Bases

Primera.– Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la selección de personal para su nombramiento como funcionario 

de carrera de cuatro plazas de Ayudante de Agente Tributario (C2) vacante en la plantilla de personal de Ges-
talba, dos mediante el sistema de concurso-oposición libre y dos mediante el sistema de oposición libre.

Estas plazas están incluidas en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Clase de Técnicos/
as Auxiliares y se encuadran en el grupo C, subgrupo C2 dotadas con las retribuciones correspondientes.
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El número de plazas convocadas se incrementará con aquellas que resulten vacantes, en la categoría profe-
sional de Ayudante de Agente Tributario como consecuencia de los procedimientos selectivos que se convo-
quen por Gestalba que finalicen con anterioridad a la fecha de la realización del ejercicio práctico de la fase de 
oposición del presente procedimiento de selección y de aquellas incluidas en las Ofertas de Empleo Público 
que se aprueben con anterioridad a dicha fecha.

La elección del sistema selectivo de concurso-oposición oposición libre viene motivada por dos cuestiones 
fundamentales, resumidas a continuación.

La primera hace referencia a la especificidad de los puestos, quedando patente que la gestión tributaria 
es considerada materia específica según la disposición adicional primera de la Ley 39/2015 del PACAP que 
establece que, las actuaciones y procedimientos en materia tributaria se regirán por su normativa específica. 
Y será desarrollada por órganos, igualmente específicos, tal y como indica la Ley 58/2003 GT que determina 
que solo los órganos que desarrollen las funciones reguladas en sus títulos III, IV, V, VI y VII integrarán la 
Administración Tributaria.

Respaldan el planteamiento las funciones atribuidas a los puestos en la RPT y la exigencia de conocimien-
tos específicos en los procesos selectivos. Según el artículo 8.2 del RD 896/1991, en dichos procesos la propor-
ción en los programas de ejercicios teóricos que determine la convocatoria es la que va a definir la especialidad 
de las plazas. Siendo así que, tanto para Administración General como para Administración Especial solo una 
quinta parte versará sobre materias comunes. En cuanto a materias específicas para el acceso a la Escala de 
Administración General, 2 quintas partes desarrollarán en profundidad sobre alguna o algunas de las materias 
comunes y para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán 4 quintas partes 
sobre normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar, figuren o no entre las materias comu-
nes. En resumen, las materias comunes abarcan de forma general el amplio espectro de cometidos de la Ad-
ministración. Las materias específicas son la ampliación y desarrollo en profundidad de la parte más concreta 
dentro o no de las básicas. La especialización constituye un aditivo a la generalidad.

La segunda se centra sobre que la gestión, recaudación, inspección, y procedimientos sancionadores admi-
nistrativos y de tráfico son áreas altamente especializadas dentro de la administración pública, que suponen el 
manejo de grandes volúmenes de procedimientos y están sujetas a una regulación específica.

En resumen, la experiencia laboral previa en el área tributaria vinculados a la gestión, recaudación, inspec-
ción, y procedimientos sancionadores administrativos y de tráfico en la administración, ya sea como funcio-
nario o personal laboral, es imprescindible para garantizar la eficiencia, y eficacia en el cumplimiento de las 
funciones de Ayudante de Agente Tributario en una administración tributaria. Por lo que valorar dicha expe-
riencia en un proceso selectivo para la provisión de plazas de Ayudante de Agente Tributario no solo mejora la 
calidad del personal seleccionado, sino que también asegura una adaptación más rápida y eficaz del mismo a 
las necesidades de Gestalba.

La presente convocatoria se acoge a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 4/2011 del EPCLM, en cuanto 
a la valoración del total de los méritos en la fase de concurso, no excediendo del veinticinco por ciento de la 
puntuación total del proceso selectivo. Garantizando así los principios de igualdad, mérito y capacidad, sin 
desdeñar “el mérito” obtenido por los años de servicio, que redundan de manera directa en la calidad de la 
prestación de los servicios públicos.

Las funciones a desempeñar son las contenidas en el catálogo de funciones por puesto y las retribuciones 
asignadas a dichos puestos son las que se aprobaron con la Relación de Puestos de Trabajo de este organismo 
y las normas de catalogación.

Segunda.– Condiciones generales.
I.– La concurrencia al procedimiento de selección será a través de concurso-oposición libre y oposición 

libre, siempre que se reúnan las siguientes condiciones de capacidad:
Nacionalidad española o nacionales de estados miembros de la Unión Europea, sus familiares de acuer-

do con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre y las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores; condición, esta última, que deberá 
ser acreditada por cada aspirante mediante certificado o documento oficial correspondiente, debiendo, además, 
en estos casos acreditar su nacionalidad y el cumplimiento de los requisitos establecidos para todos los aspi-
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rantes. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Tener cumplidos dieciséis años (Orden 
HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos 
para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado “décimo”) y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las adminis-
traciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Estar en posesión del Título E.S.O o equivalente.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
Los aspirantes deberán estar en posesión de los títulos académicos correspondientes o haber aprobado los 

exámenes para su obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 
correspondiente, en la fecha en la que se acabe el plazo de presentación de instancias.

No hallarse incurso o incursa en ninguna de las causas de incapacidad específica, conforme a la normativa 
vigente.

No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones

II.– Todos los requisitos deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de instancias y man-
tenerse durante todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas 
hasta llegar a la toma de posesión como funcionario o funcionaria de carrera de cada aspirante propuesto o 
propuesta.

III.– De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Inclusión Social, en relación con el artículo 59 del Estatuto Básico del Empleado Público y con los artículos 41 
y siguientes de la Ley 4/2011 de Empleo Público de Castilla-La Mancha, las personas con discapacidad que se 
presenten a este proceso selectivo gozarán de iguales condiciones que el resto de aspirantes.

Las personas con grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 % podrán solicitar, en su caso, 
la adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de esta convocatoria, debiendo aportar 
junto con la instancia, certificación de la discapacidad expedida por la Administración competente, así como 
informe del citado organismo sobre adaptación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la 
fase de oposición, en el supuesto de que lo soliciten durante el plazo de presentación de instancias.

En cualquier caso no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen con posterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias, ni las certificaciones de adaptación concedidas 
por la Administración competente que se hayan aportado con posterioridad a la publicación de la lista provi-
sional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo.

La relación de adaptaciones concedidas se hará pública a través de anuncio en el tablón electrónico de 
Gestalba.

Tercera.– Solicitudes.
I.– Presentación de solicitudes. Quienes deseen tomar parte en el procedimiento de selección deberán soli-

citarlo mediante instancia dirigida al Presidente de Gestalba, en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones o requisitos exigidos en la base segunda, con referencia a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de solicitudes, sin que hayan de presentarse documentos acreditativos 
de tales condiciones, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Las solicitudes para participar en el presente procedimiento selectivo únicamente podrán cumplimentarse 
y presentarse electrónicamente; a tal efecto se rellenará el modelo oficial al que se accederá exclusivamente a 
través de la web http://www.dipualba.es/EmpleoPublico/convocatorias.aspx el cual, una vez cumplimentado, 
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quedará registrado automáticamente sin la necesidad de utilizar firma electrónica alguna ni ningún otro sistema 
de acreditación electrónica.

Aquellas personas que tuvieran dificultades para hacer uso de dicho servicio lo podrán hacer a través del 
punto de atención asistida y registro de instancias que existe a tal efecto.

La instancia se considerará validada si realiza el pago de la tasa correspondiente por los medios que se in-
dican en el trámite o se recibe la información del pago por parte de la entidad bancaria asociada (mecanismo 
automatizado, no requiere presentación de documento alguno), o se acredite por cada aspirante o se compruebe 
por Gestalba, según los casos, la exención de la tasa de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes. 
Si un aspirante, durante el plazo de presentación de solicitudes, realizara varias instancias, se dará por válida 
la última instancia presentada a efectos cumplimiento de datos para su admisión.

Cada aspirante debe abonar la tasa de 20 euros correspondiente, de acuerdo con la Ordenanza reguladora de 
la tasa por participación en procedimientos selectivos convocados por Gestalba, para el ingreso como personal 
al servicio de la misma, o para la elaboración de bolsas de trabajo o listas de espera publicada en el BOP de 
Albacete n.º 57 de 17 de mayo de 2024.

El pago de la tasa se efectuará por medios telemáticos o bien a través de entidad bancaria colaboradora de 
conformidad con las instrucciones que aparecen en la sede electrónica http://www.dipualba.es/EmpleoPublico/
convocatorias.aspx

Cada aspirante exento de pago debe realizar el trámite de exención de pago, lo que implica la autorización 
expresa a Gestalba para la comprobación, en los casos que proceda, mediante la plataforma de interoperabili-
dad, o mediante el sistema correspondiente, de la situación alegada que da derecho a dicha exención, o adjuntar 
la documentación que acredita dicha exención.

Se eximirá del pago de la tasa por participación en procedimientos selectivos de Gestalba:
a) Sujetos pasivos que acrediten fehacientemente tener una discapacidad igual o superior al 33 %, debiendo 

justificarlo mediante certificado o documento acreditativo de dicha discapacidad, expedido por la Administra-
ción Pública u Organismo Autónomo correspondiente.

b) Sujetos pasivos que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior 
a la fecha de convocatoria. Será requisito para el disfrute de esta exención que, carezcan de rentas iguales o 
superiores, en cómputo mensual al Salario Mínimo Interprofesional. No será necesario acreditar este extremo, 
excepto si se opone expresamente a la interconsulta entre administraciones, quedando autorizada Gestalba con 
la realización de la solicitud de exención, para su consulta a través de la Administración Pública competente, 
que figuran inscritos como demandantes de empleo, y la fecha desde la que se encuentran en tal circunstancia 
y declarar que no perciben ingresos iguales o superiores al Salario Mínimo Interprofesional.

c) Sujetos pasivos miembros de familias numerosas. Para acreditar esta condición se aportará el documento 
justificativo en vigor expedido por la comunidad autónoma correspondiente.

d) Sujetos pasivos víctimas de violencia de género. Esta condición se acreditará mediante resolución judi-
cial, informe del Ministerio Fiscal o cualquier documentación que recoja la legislación vigente en materia de 
violencia de género.

II.– Al realizar el trámite de la solicitud en la sede electrónica, es obligatorio para las personas aspirantes 
cumplimentar el autobaremo que aparece como anexo II de estas bases y que se generará automáticamente con 
la instancia electrónica, en el que se deben relacionar los méritos alegados para el concurso, sin que hayan de 
presentar en este momento documentos acreditativos.

Todos los méritos alegados deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes, no 
pudiéndose valorar méritos obtenidos o alegados con posterioridad a la fecha citada, y no incluidos en la auto-
baremación; debiendo presentar exclusivamente las personas aspirantes a las que se les requiera los documen-
tos o las certificaciones acreditativas de aquellos, en el plazo establecido para ello en la base octava, previo 
requerimiento del Tribunal calificador, que se efectuará mediante anuncio en el tablón de anuncios electrónico 
https://gestalba.sedipualba.es/tablondeanuncios/default.aspx

III.– Las bases de la convocatoria y anexos a las mismas se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia 
(BOP) y en el tablón de anuncios electrónico de Gestalba. Un extracto de la convocatoria se publicará también 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el Boletín Oficial del Estado (BOE).
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IV.– El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del anuncio-extracto de la convocatoria en el BOE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to administrativo Común de las Administraciones Públicas, las sucesivas publicaciones relativas al presente 
procedimiento selectivo se efectuarán en el tablón de anuncios electrónico de Gestalba.

La documentación oportuna a efectos de acreditación de las exenciones se podrá presentar en el Registro 
General de Gestalba (calle Carnicerías 4 de Albacete. Horario de Registro: De 9:00 horas a 14:00 horas de 
lunes a viernes) o, conforme a lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarta.– Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de Gestalba dictará resolución, declarando 

aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. Esta resolución se publicará en el tablón de 
anuncios electrónico de Gestalba. Contra esta resolución se podrá presentar reclamación en el plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación.

Si se presentaran reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva que se publicará, asimismo, en los lugares indicados para la lista provisional, siendo la publicación 
en este determinante del comienzo de plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. En el caso de 
que no se presente reclamación alguna, la lista provisional de personas admitidas y excluidas quedará elevada 
a definitiva.

Los errores en la consignación de datos personales se rectificarán de oficio o a instancia de la persona inte-
resada en cualquier momento del proceso selectivo.

No se considerará subsanable la falta de pago en plazo de las tasas por derechos de examen en el supuesto 
de que el interesado/a no se encuentre exento/a del pago de la misma.

Quinta.– Tribunal calificador.
I.– Se adecuará en su composición a lo establecido en los artículos 55 y 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 49 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, y en 
lo que no se oponga a dichas normas, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local, y serán designadas por el Presidente de Gestalba, estando formado por los siguientes 
miembros:

Presidencia: Una persona empleada pública de Gestalba o de la Excma. Diputación de Albacete, de un nivel 
de titulación académica igual o superior al exigido en la presente convocatoria.

Secretaría: Una persona empleada pública de Gestalba o de la Excma. Diputación de Albacete, de un nivel 
de titulación académica igual o superior al exigido en la presente convocatoria.

Vocales: Tres personas empleadas públicas de un nivel de titulación académica igual o superior al exigido 
para el ingreso en la presente convocatoria.

La designación de la composición del Tribunal, que incluirá la de las respectivas suplencias, se hará pública 
en el tablón de anuncios electrónico de Gestalba. Todos los miembros del tribunal actuarán con voz y voto.

El Tribunal calificador actuará con sus miembros titulares. En los casos de ausencia o enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa justificada, los miembros titulares podrán ser sustituidos por los corres-
pondientes suplentes designados.

II.– El Tribunal, no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, –ni sin la presencia, en todo caso, de la Presidencia y la Secretaría– y estará facultado para 
adoptar resoluciones, criterios y medidas en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente con-
vocatoria y resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el desarrollo del proceso selectivo, 
así como para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado del mismo, 
debiendo motivar sus decisiones de forma clara y precisa, reflejándose en las actas.

El Tribunal calificador podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento del proceso, la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguna 
de las personas aspirantes no reúna uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona 
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interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la 
resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

III.– El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor técnico especialista, para 
todas o algunas de las pruebas. Dicho personal se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborará con el Tribunal y tendrá voz pero no voto. Asimismo el Tribunal, podrá 
acordar la incorporación de personal colaborador o vigilante que le ayudará en la realización de las pruebas. 
Este personal, a efectos de indemnizaciones por asistencia, estará sujeto a la misma normativa que las vocalías 
del Tribunal calificador.

IV.– Los/las miembros del Tribunal, el personal asesor, colaborador o vigilantes de examen, deberán abste-
nerse de intervenir en el mismo –comunicándolo a la Presidencia del Tribunal o a la dirección de Gestalba, en 
el momento en que tengan conocimiento de su nombramiento– y podrán ser recusados/as por cada aspirante, 
cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24, respectivamente de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

V.– A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de 
celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Oficina Central de Gestalba sita en la calle Carnicerías 4, de 
Albacete.

VI.– El Tribunal tendrá la categoría correspondiente de las recogidas en el capítulo V del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, a efectos del percibo de asistencias en las cuantías vigentes en su momento.

VII.– Las presentes bases de convocatoria vinculan a la Administración, a los tribunales calificadores y a 
quienes participen en el proceso selectivo.

Sexta.– Sistema de selección.
El procedimiento de selección se realizará a través del sistema de concurso-oposición libre y oposición 

libre, consistiendo en la celebración sucesiva de la fase de oposición y de la fase de concurso, en este orden, 
valorándose los méritos de la fase de concurso únicamente a las personas aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición.

Séptima.– Fase de oposición: La fase de oposición, de carácter obligatorio, en la que deberá garantizarse, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes, estará compuesta por dos ejercicios, ambos elimina-
torios: Uno de carácter teórico y otro de carácter práctico.

El total de puntos posibles a obtener en esta fase de oposición será de treinta puntos que vendrán determi-
nados por la suma de la puntuación obtenida en los siguientes ejercicios:

A) Ejercicio tipo test:
Consistirá en un ejercicio de tipo test, en el que se deberá contestar, durante el tiempo máximo de determine 

el Tribunal calificador, un cuestionario de 50 a 100 preguntas, basadas en el temario contenido en el anexo I de 
esta convocatoria cada una de ellas con 4 respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo la puntuación necesaria para superar el mismo la que 
resulte de aplicar el cincuenta por ciento a la media aritmética de las diez mejores calificaciones obtenidas por 
las personas aspirantes. No obstante, si conforme a la anterior regla, el número de personas aprobadas no al-
canzara un número igual o superior a 50, se entenderá que lo han superado las personas que obtengan la mayor 
puntuación, hasta alcanzar dicho número.

Las respuestas contestadas incorrectamente serán penalizadas valorándolas negativamente mediante la si-
guiente fórmula:

	 10 x (n.º aciertos – 0,33 x n.º de fallos)
Calificación =	–––––––––––––––––––––––––––––––––––
	 n.º preguntas válidas

B) Ejercicio práctico:
Consistente en resolver, durante el tiempo máximo que determine el Tribunal calificador, cuatro supuestos o 

casos prácticos, de entre cinco que proponga el órgano de selección, en relación con los temas que forman parte 
del bloque de “materias específicas” del temario contenido en el anexo I de esta convocatoria. Los supuestos 
serán elaborados por los miembros de dicho Tribunal el día en que se realice la prueba.
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Cada supuesto o caso práctico podrá obtener una calificación máxima de 5 puntos. Este ejercicio se califi-
cará de 0 a 20 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

Octava.– Fase de concurso.
La fase de concurso no será eliminatoria, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición. La valoración deberá incorporarse a la puntuación final de cada aspirante que haya superado la fase 
de oposición, a efectos de determinar la calificación final de cada aspirante y el orden de puntuación.

I.– Autobaremación por las personas aspirantes.
Las personas aspirantes deberán cumplimentar y presentar con la solicitud de participación en el proceso 

selectivo el autobaremo de méritos, en el modelo que se adjunta como anexo II a estas bases y que estará dis-
ponible durante el plazo de presentación de instancias junto con la instancia.

Finalizada la fase de oposición el Tribunal calificador expondrá al público la relación de aspirantes que, 
por haber superado esta fase con las puntuaciones anteriormente indicadas, deben pasar a la fase de concurso, 
emplazándoles para que en el plazo de diez días hábiles presenten copia de los certificados, diplomas o títulos 
acreditativos de los méritos alegados en el autobaremo de méritos, aportando los documentos a los que se re-
fiere el apartado II de la presente base.

El Tribunal procederá a valorar los méritos presentados por cada aspirante, que coincidan con los alegados 
por estos en su autobaremo, con la calificación que corresponda a los mismos, de acuerdo con el baremo con-
tenido en el apartado V de la presente base.

El autobaremo vincula al órgano de selección, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consignada 
por los/las interesados/as en cada uno de los apartados del baremo de méritos, salvo errores materiales, arit-
méticos o de hecho.

II.– Normas generales sobre acreditación de méritos por cada aspirante.
Cada aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos que presente.
De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la exhibición de 

los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada por cada interesado/a.
En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno o alguna de los o de las aspirantes ha 

realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, que genere 
competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia al/a la 
interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hu-
biera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y admitidas, comunicando las falsedades o actua-
ciones fraudulentas formuladas por el/la aspirante en la autobaremación de sus méritos. Contra la resolución 
de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra documentación constituti-
va de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá presentar, junto al documento, traducción 
literal del contenido de estas, realizada por persona acreditada como traductora jurada.

La acreditación de los méritos alegados por las personas aspirantes en su autobaremo se realizará conforme 
a lo previsto a continuación:

Los servicios prestados en Gestión Tributaria Provincial de Albacete Gestalba, alegados en el autobaremo, 
serán comprobados por el Tribunal calificador que requerirá a la Unidad de Personal los certificados correspon-
dientes, sin que sea necesaria la presentación de documento acreditativo alguno por los/las aspirantes.

Los servicios prestados en otras administraciones públicas se acreditarán mediante certificado del órgano 
competente de la Administración de que se trate. En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, 
cuerpo, escala y/o especialidad de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, el régi-
men jurídico de la vinculación (personal laboral, personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, in-
definido no fijo…), y el período de prestación de servicios desempeñados, con indicación de la fecha de inicio 
y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial –en este caso se indicará su porcentaje–), 
con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efec-
tivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.

Las titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual o superior distintas a las exigidas para 
el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente, se acreditarán mediante la presentación del título o 
copia autenticada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el supuesto 
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de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite su homo-
logación o convalidación.

III.– A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último 
día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.

IV.– Solo se valorarán aquellos méritos consignados en el autobaremo de los que se aporte la correspon-
diente documentación acreditativa en el plazo concedido al efecto. En ningún caso serán valorados los méritos 
no alegados en el autobaremo, aunque posteriormente se presente documentación que acredite el mérito.

Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados en el autobaremo, que no sean posteriormente acreditados 
conforme a lo previsto en los apartados anteriores. Una vez finalizado el plazo concedido al efecto en el anun-
cio publicado en el tablón de anuncios electrónico de Gestalba, no se admitirá, a los efectos de su valoración, 
ninguna documentación acreditativa.

V.– Baremación de méritos. La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá exceder de 10 puntos. 
Los méritos alegados y justificados por cada aspirante en la fase de concurso y que el Tribunal valorará, son 
los que a continuación se relacionan, con la puntuación que se indica:

Méritos profesionales.
1. Por cada mes de prestación de servicios como Ayudante de Agente Tributario (laboral o funcionario) 

o equivalente (siempre y cuando pertenezcan al grupo C2 o equivalente para personal laboral y realicen las 
mismas funciones), en administraciones locales y organismos o agencias de naturaleza administrativa depen-
dientes de las mismas, cuyo contenido funcional sea similar al de las plazas convocadas (gestión, recaudación, 
procedimiento sancionador de multas, procedimiento de sanciones administrativas e inspección tributaria): 
0,1666 puntos hasta un máximo de 10 puntos

2. Por cada mes de prestación de servicios como Ayudante de Agente Tributario o equivalente (siempre 
y cuando pertenezcan al grupo C2), en administraciones diferentes a las locales y organismos o agencias de 
naturaleza administrativa dependientes de las mismas, cuyo contenido funcional sea similar al de las plazas 
convocadas (gestión, recaudación, procedimiento sancionador de multas, procedimiento de sanciones adminis-
trativas e inspección tributaria): 0,0332 puntos hasta un máximo de 2 puntos.

No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal ti-
tular de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrati-
vo, personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos o cuidado de fami-
liares se computarán como jornada completa, y asimismo, los prestados como temporal para la cobertura de la 
reducción de jornada del titular, se computarán conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo 
parcial. En todo caso, la prestación de servicios a tiempo parcial se computará como de jornada completa.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de excedencia forzosa, 
excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia por razón de violencia de 
género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, 
situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán en meses, a razón de doce meses por año 
y los expresados en días se transformarán en meses, a razón de treinta días naturales por mes, computándose 
como mes completo las fracciones igual o superiores a quince días, descartando del resultado final aquellas 
que sean inferiores a quince días.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se valorará única-
mente aquel del que se derive la puntuación más favorable para la persona aspirante.

Finalizada la valoración de la fase de concurso, se sumará a la puntuación obtenida por cada aspirante en la 
fase de oposición, a efectos de determinar la calificación final y el orden de puntuación.

Novena.– Desarrollo de las pruebas de la fase de oposición.
I.– Por resolución del Sr. Presidente de Gestalba que se publicará en el tablón de anuncios electrónico 

https://gestalba.sedipualba.es/tablondeanuncios/default.aspx se anunciará, el día, hora y lugar en que se dará 
comienzo la fase de oposición. Los sucesivos anuncios de la convocatoria se publicarán en el tablón de anun-
cios electrónico de Gestalba.
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Desde la terminación del primer y el comienzo y del segundo ejercicio, deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 72 horas y un máximo de 45 días hábiles.

II.– Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, excluyéndose del procedimiento de 
selección a quienes no comparezcan.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único por la coincidencia de la hospitali-
zación, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes el día de la celebración de prueba en la que tengan 
que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
a la Presidencia del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo 
demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de realizar la prueba.

El escrito será presentado en la sede electrónica, debiendo comunicar por teléfono a la dirección de Gestal-
ba su presentación e indicando un teléfono de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La prueba será realiza-
da a la mayor brevedad posible, y en todo caso, antes de la publicación de la lista de aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo, su contenido será en términos similares al contenido de la prueba realizada en el primer 
llamamiento y serán definitivamente excluidas en el caso de que no comparezcan a este segundo llamamiento.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que acrediten su identidad, 
debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios con el documento nacional de identidad, pasaporte o cual-
quier otro documento que permita acreditar suficientemente su personalidad.

Durante la realización de los ejercicios, no está permitido el uso de teléfonos móviles u otros dispositivos 
susceptibles de almacenar o transmitir información.

Décima.– Incidencias:
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 

el buen orden del procedimiento selectivo en todo aquello no previsto en estas bases.
Undécima.– Relación de aspirantes aprobados y propuesta del Tribunal.
Finalizadas las fases de oposición y concurso oposición, el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios 

electrónico la «relación de aprobados», por orden de puntuación. La propuesta de contratación del tribunal no 
podrá rebasar el número de plazas convocadas, según cada uno de los sistemas selectivos, incrementado con 
aquellas vacantes a las que se hace referencia en el tercer párrafo de la base primera de la presente convoca-
toria.

La relación de aprobados será de dos plazas de las dos personas que obtengan la mayor puntuación en el 
sistema selectivo de concurso oposición y de dos plazas de las personas que obtengan la mayor puntuación en 
el sistema de oposición. Si hubiera identidad de personas aprobadas en ambos sistemas, serán nombrados en la 
fase de oposición las que obtengan la máxima puntuación que no han sido nombradas mediante el sistema de 
concurso oposición. En caso de haberse ampliado el número de vacantes, se seguirá el mismo criterio según la 
forma de provisión que se determine en la ampliación.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.
Duodécima.– En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final, se seguirán los siguientes 

criterios para resolverlos, por orden de preferencia:
Para las plazas del sistema de concurso-oposición.
a) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico de la fase de oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos.
d) Por orden alfabético del primer apellido de las personas aspirantes empatadas, iniciándose por la letra a 

la que se refiere la resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función 
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado (BOE n.º 184 de 31 de junio de 2024).

Los supuestos de empate para las plazas del sistema de oposición libre se resolverán aplicando los criterios 
b) y d) del sistema de concurso-oposición por este orden.
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Decimotercera.– Presentación de documentos.
I.– En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de la “relación de aprobados y aproba-

das” a que se refiere la base undécima, cada persona propuesta deberá presentar los documentos acreditativos 
de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda, y concretamente la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o de no poseer la nacionalidad española, del documento 
nacional correspondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original para su 
compulsa y cualesquiera otros necesarios para acreditar la condición de capacidad recogida en la base segunda 
I. de la presente convocatoria.

Título exigido en la base segunda, o, equivalente (y certificación de dicha equivalencia, en su caso), o copia 
compulsada del mismo o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite su homolo-
gación o convalidación.

Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del 
puesto.

Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad deberán presentar, además, certifica-
ción emitida por la Administración competente que acredite su compatibilidad con el desempeño de las tareas 
y funciones de las plazas y puestos objeto de esta convocatoria.

Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comu-
nidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por reso-
lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaba en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a san-
ción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Declaración jurada de no tener otro empleo público en el momento de la toma de posesión de la plaza, así 
como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

Los documentos serán originales, y las copias debidamente autorizadas o compulsadas acreditativas de los 
méritos valorados en la fase de concurso.

II.– Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no se presenta la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base segunda, y que no 
consten en su expediente personal, no podrá ser nombrado/a y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

III.– Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos o funcionarias públicas o contratados o con-
tratadas en régimen laboral por organismos públicos, estarán exentos o exentas de justificar las condiciones y 
los requisitos exigidos cuando obtuvieron su anterior nombramiento, por lo que tendrán que presentar única-
mente, el certificado del Ministerio, Corporación Local u Organismo Público de que dependen, justificativo de 
su condición, de que cumplen las condiciones y requisitos señalados en la base segunda, sin perjuicio de tener 
que acreditar aquellos que se exigen y no consten en su expediente personal.

Decimocuarta.– Adjudicación de destinos.
La adjudicación de puestos de trabajo al personal de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las peticio-

nes de las personas interesadas entre los puestos ofertados a las mismas, por orden de puntuación, en base al 
sistema selectivo por el que se acceda, comenzando por los que accedan por el sistema de concurso oposición 
y finalizando por los que accedan por el sistema de oposición libre.

Si algún/a aspirante no realizase solicitud de adjudicación de destino, se le adjudicará el puesto que no hu-
biera sido asignado a ningún/a otro/a aspirante.

Decimoquinta.– Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentado por cada aspirante propuesto o propuesta lo establecido en las bases anteriores y realizados 

los trámites administrativos pertinentes, el Presidente de Gestalba efectuará los nombramientos correspon-
dientes, debiendo cada interesado o interesada tomar posesión de su cargo en el plazo de un mes, a contar del 
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siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no tomaran posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus 
actuaciones.

Decimosexta.– Incompatibilidades.
Cada persona propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas y demás normativa aplicable.

Decimoséptima.– Comunicaciones e incidencias.
La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de cada proceso selectivo se reali-

zará a través del tablón de anuncios electrónico de Gestalba, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos 
actos a efectos informativos en su sede electrónica.

La publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete o, en su caso, en el tablón de anuncios 
electrónico de Gestalba será vinculante a efectos de la convocatoria, y en su caso para la presentación de los 
méritos de la fase de concurso, así como las publicaciones que determinen el inicio del cómputo de cualquiera 
de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según las bases.

Las personas aspirantes se relacionarán por medios electrónicos con el órgano competente en relación con 
las incidencias relativas a la actuación del órgano de selección, así como las reclamaciones, quejas, peticiones 
o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoctava.– Se formará una bolsa de trabajo con los aspirantes que no obtengan plaza por el siguiente 
orden:

Se formará una bolsa de trabajo para esta categoría que sustituirá a cualquiera otra anterior existente en 
Gestalba que desarrolle las mismas funciones.

1.º) Por los aspirantes que habiendo aprobado las dos pruebas del procedimiento selectivo no hayan ob-
tenido plaza, por orden de puntuación en las pruebas a la que se sumarán los puntos por servicios prestados.

2.º) Por los aspirantes que hayan aprobado solo la primera prueba de la convocatoria, por orden de puntua-
ción en las pruebas a la que se sumarán los puntos por servicios prestados.

En el supuesto de que se produzcan empates en la puntuación obtenida en cada uno de los apartados ante-
riores, se seguirán los criterios establecidos en la base duodécima.

Decimonovena.– Normativa supletoria.
Para lo no previsto en la presente convocatoria, o en cuanto la misma contravenga los preceptos a que más 

adelante se hace referencia, se aplicarán, las normas del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 4/2011 
de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se regula el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
sobre Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efec-
tiva de Mujeres y Hombres, en la Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de Castilla-La Mancha, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado y en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local y demás disposiciones 
normativas concordantes.

La resolución que adopte se notificará electrónicamente a los seleccionados para quedar vinculados a las 
plazas, y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, constituyendo tal publicación el medio de notifi-
cación a los demás participantes, conforme a lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015.
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Vigésima.– Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Albacete en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, según se 
dispone en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998. Con 
carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Presidencia del Organismo Autó-
nomo Provincial de Gestión Tributaria de Albacete, en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el 
anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Cuantos actos administrativos en el procedimiento de selección, se deriven de la presente convocatoria y 
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma previstos en 
la Ley 39/2015. Queda establecida la obligación de relacionarse con esta Administración, en lo relativo a este 
procedimiento selectivo, a través de medios electrónicos (artículo 14.3 Ley 39/2015), mediante presentación 
de instancia en el Registro General de Gestalba en la sede electrónica de Sedipualba https://gestalba.sedipual-
ba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=51

Toda notificación particular a los interesados se realizará a través de la carpeta ciudadana de la sede electró-
nica https://gestalba.sedipualba.es siendo necesaria para su recepción disponer de certificado digital o cl@ve.

Segundo.– Decidir la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Ayudante de Agente Tributario, dos 
mediante el sistema de concurso-oposición libre y dos mediante el sistema de oposición libre, en la plantilla 
de personal funcionario de Gestalba, que se regirá por las bases aprobadas en el punto primero de la presente 
resolución.

Anexo I
Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. El 
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio-
namiento. El Poder Judicial.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas.
Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. Estructura y contenido.
Tema 4. Las entidades locales. El municipio. Organización y competencias. Órganos de gobierno munici-

pales en los municipios: El Pleno, el Alcalde, la Junta de Gobierno Local. Otros órganos.
Tema 5. El procedimiento administrativo. Principios generales y fases del procedimiento general.
Tema 6. Función pública local. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Situaciones, dere-

chos y deberes. Régimen económico. Incompatibilidades.
Materias específicas

Tema 7. Las haciendas locales: Principios constitucionales. Los recursos de las entidades locales. El siste-
ma tributario local.

Tema 8. La potestad normativa de los entes locales. Fuentes del ordenamiento tributario local. El texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. La aplicación de la Ley General Tributaria y sus 
reglamentos de desarrollo.

Tema 9. El impuesto sobre bienes inmuebles (I). Naturaleza, hecho imponible y supuestos de no sujeción. 
Exenciones. El sujeto pasivo en el impuesto sobre bienes inmuebles. Cálculo. Bonificaciones. Devengo y pe-
ríodo impositivo. La gestión compartida del impuesto. Las competencias del Catastro. Los procedimientos de 
incorporación al mismo.

Tema 10. El impuesto sobre bienes inmuebles (II). Alteración en la titularidad catastral. Tratamiento en el 
Catastro de los distintos modos de adquisición del dominio. Alteraciones físico-económicas. Modelos de de-
claración. Documentación general.

Tema 11. El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no su-
jeción. Exenciones. Sujetos pasivos. Bonificaciones. Período impositivo y devengo. Gestión tributaria del 
impuesto.

Tema 12. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Naturaleza y hecho imponible. Exenciones. 
Sujetos pasivos. Cuotas. Período impositivo y devengo. La colaboración con la Dirección General de Tráfico.

Tema 13. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana: Naturaleza y hecho 
imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujetos pasivos. Devengo. Gestión tributaria del mismo.
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Tema 14. Las tasas en el ámbito local. Hecho imponible. Cuantía y devengo. Sujetos pasivos. Gestión.
Tema 15. La gestión tributaria: Concepto y alcance. Las liquidaciones. La devolución de ingresos indebi-

dos. El procedimiento para el reconocimiento de los beneficios fiscales de carácter rogado.
Tema 16. Los obligados tributarios. Los derechos y garantías de los obligados tributarios. Los sujetos pasi-

vos; especial mención al contribuyente y sustituto del contribuyente.
Tema 17. La responsabilidad tributaria. Aspectos generales. La responsabilidad solidaria: Supuestos. La 

responsabilidad de los cotitulares del impuesto sobre bienes inmuebles. Procedimiento para la declaración de 
la responsabilidad solidaria.

Tema 18. La responsabilidad subsidiaria: Supuestos. Especial referencia a la responsabilidad por afección 
de bienes inmuebles. Procedimiento para la declaración de la responsabilidad subsidiaria.

Tema 19. La sucesión en el ámbito tributario. Procedimiento para su declaración. La capacidad de obrar en 
el orden tributario. La representación. El domicilio fiscal.

Tema 20. Las formas de extinción de la deuda tributaria.
Tema 21. Los aplazamientos y fraccionamientos. Solicitudes, tramitación y resolución. Especialidades del 

aplazamiento y fraccionamiento del pago en la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de 
Gestalba.

Tema 22. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. Procedimientos especiales de 
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 23. La inspección tributaria: Concepto y aspectos generales del procedimiento inspector. Las infrac-
ciones tributarias: Concepto y clases. Las sanciones tributarias.

Tema 24. El procedimiento sancionador de tráfico: Tipos. Requisitos y valor probatorio de las denuncias. 
Especialidad de las notificaciones en el procedimiento sancionador de tráfico: Domicilio y Dirección Electró-
nica Vial (DEV); notificaciones en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA) y BOE. La prescrip-
ción de infracciones y sanciones. La caducidad del procedimiento.

Tema 25. La recaudación voluntaria. Legitimación, lugar y formas de pago. Los plazos para el pago. La 
imputación de pagos.

Tema 26. La iniciación del período ejecutivo y del procedimiento de apremio. La providencia de apremio. 
Los recargos del período ejecutivo. Los intereses de demora.

Tema 27. El embargo. El principio de proporcionalidad y el orden de embargo. La diligencia de embargo y 
los motivos de oposición frente a la misma. Concurrencia de embargos.

Anexo II
Autobaremación

Es obligatoria la presentación de la autobaremación para todos los aspirantes, que deberán realizarla de 
acuerdo con las normas contenidas en la base sexta de la convocatoria. El Tribunal no valorará la fase de con-
curso de las solicitudes de participación en el proceso selectivo que no vayan acompañadas (dentro del plazo 
de presentación de instancias) de la correspondiente autobaremación.

Nombre

Apellidos

DNI

Méritos profesionales. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a las siguientes reglas:
1.– Por cada mes de prestación de servicios como Ayudante de Agente Tributario (laboral o funcionario) 

o equivalente (siempre y cuando pertenezcan al grupo C2 o equivalente para personal laboral y realicen las 
mismas funciones), en administraciones locales y organismos o agencias de naturaleza administrativa depen-
dientes de las mismas, cuyo contenido funcional sea similar al de las plazas convocadas (gestión, recaudación, 
procedimiento sancionador de multas, procedimiento de sanciones administrativas e inspección tributaria): 
0,1666 puntos hasta un máximo de 10 puntos.
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Desde fecha (dd/mm/aa) Hasta fecha (dd/mm/aa) Período trabajado

Total servicios (años/meses/días)

Autobaremación 0,1666 x n.º meses

2.– Por cada mes de prestación de servicios como Ayudante Agente Tributario o equivalente (siempre y 
cuando pertenezcan al grupo C2), en administraciones diferentes a las locales y organismos o agencias de 
naturaleza administrativa dependientes de las mismas, cuyo contenido funcional sea similar al de las plazas 
convocadas (gestión, recaudación, procedimiento sancionador de multas, procedimiento de sanciones adminis-
trativas e inspección tributaria): 0,0332 puntos hasta un máximo de 2 puntos.

Desde fecha (dd/mm/aa) Hasta fecha (dd/mm/aa) Período trabajado

Total servicios (años/meses/días)

Autobaremación 0,0332 x n.º meses

Lo que se publica para general conocimiento.–El Presidente de Gestalba, Francisco Valera González.
	 19.237


